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Diarío Oficial de la República de Honduras. 

SERIE S2. TEGUCIGALPA, NOVIEMBRE 26 DE 1891. NÚMERO 816. 

• 
SU :U.A..RIO. rectorio de! Congreso, en virtud de no haber\ respectivos asientos, el Señor Pre~ident'3 del 

PODER LEGISLATIVO. 

otros a:c;nntos de que pudieTa ocuparse la Jun- Congreso le declaró const¡tucionalmente ins
ta; y se resolvió de conformidad. Acto con- talado. 
tinu<>, se p!"ocedi6 §. la. organiZ!lción del Di- III:-El Señor Presidei;te Je fa República 
rectorio, resu1tando electo:.", por mayoría de dió lectura al Mensaj~, en que expo01e los mo
\'Ot•)s: President1>, el ~eñor Dinutado Benda- tivos de la convocatoria dt-1 Congreso, indi-· 
fla; Vice-Presidente, el Señor Diputado \.Ja- cando, á la V<'z, los varios asuntos qne somete 
rras.;o; Sceret.,rios, los Señores Diputados á. su alto conocimiento, y que, por su capital 
Castillo y :\Iilla, y Vice-Secretarios, !os Se- importanci¡1, demandan pronta resolución • 
ñores DipHtados Vá;;quP.z y Soto. La elec- El Señor Diputa.do Presidente le contest6 en. 
ción de Vice-P.-esidente se empat6•por pri- térmioos adecuados, anuncié.n,fole qne la Re
mera. vez, y escrutados nuevamente los votos, presentación Nacional considerarla detenida
resu1t6 electo el Señor Representante Carras- mente aq1tel notable documento, para darle1 

.ACT 3.S de las sesicnes del Congreso ::\aciona1. 

AVISOS OFICB.T.ES. 

PODER LEGISLATIVO. 

.ACT.A.S 
Dli: LAS SESIOSP.S DEL Cf'.XGRE:SO X -"ClO~ AL. 

Sesién Preparatoria d'31 tres de Xoviembre 
de mil ochocientos noventa v nno. 

Asistieron los S<>ñores Li•;enciados Don 
Punciano Planas, Don A·ián 1fat;1te Btit() y 
Don Dioni~io Gutiérre:r., Diputados por t-l 
departamento de Tegucigalpa; Doctor Don 
Juan Cabrera, Licenciado Don Lnis A. Cas
tillo y Don Francisco Al varado, por el de Co
mayagua; Doetor Don Jesús B~nchñ'!., Licen
ciado Don Mari.ano Vásquez y Don Apo1ina
rio Flore~, por el de J,a Paz; Don Cándido 
Carrasco y Doctores Don Francisco Bográn y 

co. coa 0¡>0rtunidad, h conveniente rei;puesta. 
III.-Por ú!t[mo, el Directorio propuso i la IV.-El J tfe del Puder Ejecutivo se retir& 

Junta, que señalara el dfa cuatro del corrien- cou su comitiva; y acto seguido se su'l.pendió
te me~, á la una da la tarde, para que se veri- la Resión. 
ficase la solemne instalació:i del Congreso; V.-Cvntinuada, y habiendo regreE<ado lo~ 
debiendo pasarse al efecto el corresponqiente Señores Diputa<los que acompa!iab:rn al Señor 
aviso al Poder Ejecutivo; y se resolvió afir- Presidenti-., la. Secretaría dió lectura y puso á. 
matívamente.-Se levantó la. sesión. discusión el prnyt-cto de D~creto que dice:-
JESÓ:; BEso..i.~A, Lc1s .A. CA•TILLO, "Dacreto n.º ... -Los Repre:<entantes dd pae-

D. P. D. s. blo hondureñ.-.), r<:Junid:>s á viitu l de convoca

Don :\liguel Paz, por el de S:inta Bárbara; s.,sión del día caatro de :S o~·:embre de mil 
Licenciado Don Miguel Antonio Alvarado y ochocientos noventa ,. uno. 
Don Cipriaoo Ve!ásquez, por el de Intibucá; Presidió el Señor Diputa.do Bendaña, con 
Doctor Don Rodolfo Pineda y Don Eulogio asistencia de los Señores Representantes Al
Trejo, por el de Gracias; Doctor Don Joaquin varado (Don F.rancisco), Alvarado (Don l\íi
Tábor:l y Licenciados Don Guadalupe ~lilla y guel Antonio), Bogr:io, Bustamante, Córdo
Don F.ranci~co Jesú.s 3fadrid, por el de Co- va, Cabrera, Carrasco, Corrales, Durón, Espi
pán; Coro!"!e!es Don Luis 2\!ejfa Y Don Juan no, Fiores, Ferrera, Fortín, Gutiérrez, Ma
Fe1 rern, por el de Yoro; Licenciados Dvn Ca- drid, .:\It:jía, Matute Brito, Pineda, Piana11, 
milo T. Durón y Don José .Yaría Bustaman- Paz, Quirós, Reyes, Soto, Tá.bora, Trejo, Vás
te, por el de Colón; Coronel Don J e:;ús Qui- quez, Vehi.squez y los Secretarios Castillo y 
r6-", por el de las Is!as de la Bahía; Don )fó- Milla. 
nico Córdova y Don Alecio Fortín, por el de I.-Fué leída. y aprobada, sin discusión, el 
El Paraíso; Coronel Don Francisco E$pino y acta de l~ sesión precedente. 
Don Jo~tÍ :\fa.ría. Corra!e?, por e! de Cholute- II.-Siendo la una de la tarde, hora desig
ca; y Licenciados Don Gregorio Reyes y Don nada para. la icstalaci6n del Congreso, el Se
Joaquín Soto, por el de Olancho. ñor Diputado Presidente comisionó á los Se-

I.-El Stiior Repre;;enta!lte Castillo mani-¡ ñores Representantes Planas, Córdova, Ca
fEst6: qne habiendo concurrido número sufi- rrasco y Ferrera, para que pasaran á mani
ciente de Diputado!', para la Junta Preparato-1 festar al Jefe del Ejecutivo, que b. Cámara 
ria, le parecfa conver.i.::nte que, de eooformi- est:ib:i. ya preparada para su soiemne instala
dad con el Reglamec1!0 interior del Congreso,. ción. Los Senor.:s nombrado;; salí.eron á 
se procediese á organiz.ir provi:1ionalmente la! cumplir su encargo, y enseguida se presentó 
~fo,-a. Recibida b. votación, resultaron elee- r en el S.'ilón de Sesiones el Señor Pres:dt-r.te 
tos por mayoría: Presidente, el Señ0r Diputa-¡ de la República, acompañado del S.,,ñor Se
do Bendaua, y Secretario, d Señ<-r Diputado cret.ario de Estado en el Despacho die Gober
Castillo, quienes ocuparon sus respecti\·os a- nación, <le los Magistrados de la Corte de A
sientos. pelaciones y de otros funcionarios del orden 

II.-La Secretaría propuso q:Je, ¡..or haber ch•il y militar de et.ta ciudad, quienes fueron 
ya quoru.m, se tuviese esta sesión como prime- recibidos con el ceremonial de estilo por los 
ra y única de carácter preparatorio, y se"pro-¡ Señores Secretar:os de la L(>gi,.1atur3. Des· 
.-.iediese, en consecuencia, á la elección del Di- pi:és de haber ocupado dic"!lo~ empleados su~ 

toria hecha por el Poder EjecutiV<\-Di.:cP.E
TAX:-Artículo único.-El Congreso Xacional 
se declara con~titucionalment~ instalado.
Dado etc." 

El Señor Representante Alvarado (Don 
Frt1.ncisco), pidió la palabra, y dijo:-1Ie pare
ce conveniente se consigne, t.'.into ~n la parte 
expositiva como en la disposith-·a de dicho 
Decreto, que el Congreso se reune é insta!~ 
ez:traordinariamente, puesto que así se evitará. 
toda duda que pudiera surgir de la lectura del 
proyecto. 

El Secretario Castillo:-La fórmula de De
creto que se ha propuesto, examinada con de
tención, no deja Jugar á duda, pues bien sa-· 
ben los Señores Diputados que por la Consti
tu;:ión PoHtica, los Congresos que celebran 
reaniones ordinarias se reunen. de derecho en 
la capital de la República, sio necesidad de 
convocatoria, del primero al quinca de Enero 
de cada período; y que los que celebran sesio
nes extraordina.!"ias necesitan ioe!u.:iiblemeute 
convocatoria e!:pecial del Poder Ejecutivo. 
El Diputado V:isquez apoyó con nuevos razo
namientos la indicación del Reprei!eotante Al
varado (Don Francisco). El Diputado Soto 
hizo presente la conveniencia de consignar en 
la p:c.rte expositi>a del enunciado Decreto, que 
el Congreso había sido coavoca.do á shiones 
f::I.traodinarias. El Diputado Busta.mante 
propuso se agregase al proyecto de Decreto 
eHa. palabra, "e:i.::traordinariament~," que de bia 
colocarse en el considerando del Dticreto de;;-
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1-tEJ>ÚHLICA DE HO!\ DlJRA::i. 

pués de la pa a:,r:i. "re•iniones." Som.::ti·Ia ¡dente, é. fin de que l0s S-::ñores Represent2.n- Í y los Secretarios Ca•til:o ,. M"ll . -
s dehate la propo•i~·ión y para alejar toda ~u-! tes examir:a~en .-l cuadro genera! formulacfo ! bié;1dose excusado, por enforme-dad 

1

1 
~ha

da, foé ac.-ptada por la Secretaría, y la Cáma- ! por Ja Comisión, y comparasen con él los plit! · sen tan te Cabrera. 'e pi-e
ra ap~·ob6 .e: _proyecto con la mo~ión Bnsta-1 gM de .~lecci~r?es de todos los pne_blos de la . I.-Fué. leida y ?..~robada el acta de la se-
mante, e1mt1o:n<l~e, 1:-n con;;ecuenc1a, -=l Decre- ~púb:1ca, di~puso sn;:pendH la !'es~ón. SH'ln anterior. 
to número 1. 0 III-Continuada, :.e dió lectura al cu ad ro lI.-La Secr~t.a_rfa <lió lectura a:Ios dictáDle-

VI.-P.o: dispos!c::ón ~e_I S1:-ñ~r Presi:_ente 1 gene_r!l.! <le que se ha, hec:h~ refer~ncia; y en ~~e .. ~ f'de .h Comisirm ~mc.argada ~e conouer de 
de la L<:>gls!atur:i, ;:e com1;;1on6 a. !os Senore~ ¡seguida se pregantó a la Ca.mara s1 aprobaba · xcusa_s de lo:< Dipu.ados Din y Gamero 
Diputados Plana;;, Trejo y Al varado (Don¡ el di<:tamen <le Ja Comisión, y resolvió en sen- en que opina >'e lE;s tenga por legalmente ex~ 
Franciscn), para qu<: f0?:mu!asen el pr•">yecto tido afirmati•o. Acto continuo, se sometió á cu~ado;1 d~ concurrir á las present~s sesione!', 
de contestación al :.\Iens:lje Pre~ideucial. la con:>ideracióu del Congreso, el proyecto de Y pue!otos ª 3ebMe, fueron aprobados. 

VII.--La Secretaría dió cuenta con nn ofi- ! Dt-crt>to que dice:-"Decreto n. 0 •••• El Con- HI.-Se puso en conocimiento de la Cá-
cio del Señor ~fo:~:stro de G0bernación, en 1 grt>:::o ~acional, con vista del cuadro general mar~ el p:oyecto de cor.t,,stación a' Meni:aje · 
que man!fi;:>;t,.: qne con 1nstrncciones rlel Po- I prt0ser1tado por Ja. Comisión encargad1 de e"- Presidencial, f•.>rmuia<io por los Represen
der Ejecutivo ri:m!t;, las actas de la elección: erutar y computar los votos emitidos en la tant_es Plana;;, .Alvara_do ~?on Francis('o) y 
presid~cial qne ;;e practicó en los días sei~, 1 eleccióa de Presidente de la República, man- Tre3(); Y sometido á d1scns1ou general, se dió 
siete y eche de! r:ie5 de Septiemb::-e último. dada practicar por Decrf:to de 18 de )farzo por t~rmioada, S!l~pendiéo•fose f'n seguida 
El Señor Diputaoo Presidente dispuso p·asar del corriente año:-Resultaodo del cuadro r"- la j~sión. . . 
el oficio y ane:;:os á la Comisión de los Seño- ferido: que el G1:nera.l Don Ponciano Leiva _, .-C.ontrnaada, 1-e leyó el primer párrafo 

. . . . "el anunciado provecto que dice· "El C res Rt>pre~entantes Plana'<, Flores, Alvarado outuvo treinta y cuatro mil trescrentos sesenta _ . . .- • ·- ongre-
{·o , r· 1 , · ) Q · , "f d "d d · 1. d so :::-\ ac1onal ua visto co!l sat;·fac,·•ón " t.,. OD .:uigu.e =nto~w , . H lros y ~· a r1 , y os votos en una uase e cuarenta y nueve · ·• ~- •aes •O 

b 1 ,. d ·¡ · · ' . . d d ~I~n">aJ· e contraído al "'ran a~unto que t" para que a ?'&e. correspon~1ente ictamen. m1 seiscientos sesenta y áos cm a anos que ' . , :=' . • mo 1-
VIIL-'RI Se·::ret:;ri() Castillo hizo moéi6n concurrieron á Ja elección.-Por tanto,-D.E- va ~u renn_io~ ex;traord~na.ria; Y con ese espiri

para que la"' sesÍO:Je:> del Con6reso se verifica- CRETA:-Artículo únic0.-El Concrreso Xa- ~1'. e patrwtismo q<ie \;·os le coocedéi~, ha me
ran de la un:i á l&s ctiatro de la tarde. Con- cional cedara al General Don Pon~ano Lei- ~itado la contestación que merece Y ·tiene la 
siderada y pue>ta 5. deb:ite, el Señor ;Represen- va e!ecto popu!arm~nte Presidente de h Re- honra de dirigiros." Puesto ii <liilcusi6n, el 

T 'b · 1. , 1 · d 'bl" 1 , d d R..,presentante Soto, diJ"o:-~Ie parece conve-tante, a º'ª 1n' le.'º a couvemencia. e qne 
1

. pu :ca, para e peno~ o. e cuatro año:>, c_onta-
1 · d 1 , d d d 1 d ,_ niente se sn:<tituya la palabra "concedéis" con aquel.as ti.;.ne;:en :ugar e as mu, •e a las do-, o eg· e e. 30 e -~ onembre del corrientr, 

ce dt-1 dfa, y mot.:ionó en ese sentido. So:ne- 1 ha~ta el ú!timo día del mismo mes dei año de !a palabra, "recooocé:s," Y excito á la Comi
tida á diseusión, ei Secretario Castillo retiró 1895.-Dado, etc.-El R~presentante Flore~, sión para que acepte esta enmienda. Los Di
la sn1a '!.ls.b:é::(:olo consentido ia Leg!s!atuni. propu5o se intercalara en Ja pute dispositiva pntados del proyecto aceptaron l;i indicación, 
Acto con ti:-; no, <:-! Diputado Q11i:ó:S prcpnso s::- del Det:reto aiud!J0, despué.~ de popular, esta h.-biér.dose aprobado así el rt-ferido párrafo. 
SE'ñai?.r:i, como li0:-a de sesior:es, de las ocho á palabra: "constitucion&lmente;" y sometiJ2. Y.-Diése lectura :!l párrafo segundo, Y pues
la.;i once de !a maf!:1r.:i, y su pro?osición no á debate se ap?:0bó el proyeeto con aqneib in. to á debate, no mereció observación algona. 
fu.§ cr,:isider:;d:;.; a¡.'?:01Jándo.se, en seguida, !o terca1&ci6n, emitifndu.s.-, en consecuencia, d Al leerse el p:irrafo tercero que dice:"-"Cier-
propi:.:~to P')r <"l D:patado T~~crn.-Se le- Decreto n.º 2. tamente que es :>l!tiofactorio d aparecimien"to · 
r:i.n~,5 la ~esi~•!l. I\~.-s~ pa::,o e;i cor.oci??lient•.) de la Le"'i~- de la Re¡i:-esentacii;n Xa.cional en pl<.>na paz, 

J . B !atura, ;in ofü.,io dirigido á L\ Secret:~tfa ~ur despué.> de la agitaC'.ÍÓn insólita que ha proda~ 
F.Sl''i :<.::S:D~~A, "j 1 . • ! 

D. P. el Seü"r ::\Iinistro d~ Gobernación, en ql.!e ma- c1· o e. rnon:n1ento e ectora.1 que acaba de ter• 
nifiest3, en :iorn'b~e dd S.?:for Pre~ide!;te .!e n11,1ar; y es más aún, qu.e pueda ocapar~e sin 

l R , cuidad') r.i z·:·zob:-a-:, en dar la últi:n~ mar:o á. 
3 - epúbl:ca, qa~ el Sc-D.0,- Dipnt:ldo, Gane:-a.! 

D. S. D. S. Don Je?·óniru<) z._,la.ya, no podr:i concu?·rir {¡ la vo]u:it::.d sobet·aca <lel pueblo, declarando 

Se,_:,:::1 del f:::t seis <le Xv\'Íemb;·e de m!! las presente;, S-2'•iones, p0r iuhérse!¿ confori,!o al e,:cogido para. la dirección de sus destinoa.." 
una comisíéo de a.!t'l. iru¡nr<;·rnui::i p~·a t-! pai~, El Ré-presentar.t~ Vásquez expuso:-Hay 
que dese;npeih en el d-ep:i:-t:l'!'.!~nto d¿ Cop~n. que modifiear y suprimir palabras eu e} pá-;. 
A:;imis:no, Si! dió cuenta con hs excu~as diri- rrafo que se <li~cute. Deb<'n suprimirse la 
gidas al Conq-:-e.;;o por los R~p:-ese:lt~ntes Doc- p:::.labra "insólita" y ia frase, "y dar la últi
tores Don .'.\Ianuel Gamero y Don PeJrn Da- roa mano," siendo de advertir que est~ expre
\•iJ Dfaz, motivada;:; por causas de e!lf,¡rme- si6n ln Je qaedar reemplazada coo la palabra 
dad personal y de familia. El S··fí»r Diputa- "declarar," y que la fracción última del pá
do Presider.te <:om~'iÍ•)nÓ á les S:::ñore5 Repr~- rrafo aludido tiene qu<.> leerse en estos térmi· 
senta.ntf:s Tábo?:a y Soto p::tr:l. que emitieran nos-"y es más aún, que pueda ocupar~e sin' 

OC!loc1e::to-; :1r.y.-~r:t2 ' uno. 

Pres!d:ó el S.:-fio:: Diputado B:::1'!dsñ·~, co~ 

ssi:.'.t.enó::t '1.:- 1 r,s St:iíon:s Representa?ites Al
>araJo (Dor-, Fr:>1H::><oo), Alvara·fo (DDn :J!\
guel _·\:ct,~)r.ic·\ Bográn. Rust1.lll1.nte, Códo
va, Cab:~:-:>, C:~rr:;se0, Con-ale;:, Durón, Es
pino, Flore:<. Ferr.-?·:1, Fortín, Gutiérrez, }fa-
4riCl, :\fejh, Jfatutc> Britn, Pim,da, Plana>", 

Paz, Q,1iró:<, R~Y""'• S.Jtn, Trejn, Tábora, Yás
quez, \"t-E~'l':·:z 1 k::: Secretarios Ca .. tillo , 
:IB!la. • 

d. b cuidado ni zozobras, en declarar la voluutad !ct:~men so· re la prim.;rz, y cí los S.:ñores 
Diput'ldos Gut:én·ez y Durün, S<ibr~ la" sP- sober~na del pueblo sobre el Pscogido para la 

dirección de sus destinos." I.-Fué lt-i.!a ·y 3proba<ia el ac:ta de !s se- gundas.-S! levantó !a se~i6n. 
El Representante Alvarado (Don Francia· 

s~ón a.ntericr. 
II.-La SeuHaría dió cueuta con el diet'l-

men prese:!t&·~·) ¡.>or la Comisión encargad'.'\ 
de escr11~ar; ,·ornputar les votos para la elec
ción pre;:.id-enc:;al practicada en los días sei~, 

siete y ocho <le! rtiei' de S.;,ptiembre último, 
conforme ii: De«reto Legislath·o de 18 de M:ir
zo del corrie!!:e año; siendo de !>eutir d1eln 
Comisión, qu.: el Congreso declare decto Pre
sídente de la República para el próximo pe
ríodo, a.l Señor Gene:-al Don Poncíano Leiva, 
en virtud de haber obtenido, en un:i. b;;..!'le <le 
cuarenta. y nu.:-\·e mil seiscieo.tos sesenta y dos 
sufragio;:, tre;?1ta y cnatro ru:l trescientos se
senta. y des vo~o.!'l. El Señor Diputarlo Presi-

JESfs BEXDA.~_.\., 

D. l'. 
co) :-Al consignar el párrafo en los términos 
eu que se halla, es porque la Comisión ha creí· 

Gt:..!..OAU;PE .:ll1Lr •• -1., do que la palabra y frase cuya supresión indiL~rs A. CASTILLO, 

ca el Diputa.do Vá.squez, viene á vigorizar 
más la oración; pero siendo este pan to de for

S<:><i 6n rlel día "iete de X ovíembre ele mil ma y 00 de fondo, no hago diticultad de mi 
ochocientos nover:ta Y uno. parte en aceptar lo manifestado por el Repre-

D. !>. D. S. 

Presidi.) el S"'ñor Diputa.Jo B~ndañ ,, con sentante Vásquez. 
ash<tt>uci'l de los Señores Representantes Al- E! Diputado Plauas:-Los que hemos Sido 
varado (Don Francisco), Alvatado (Don Mi- testigos de la lucha electoral recién pasada, 
guel Antooiv), Bográn, Bu!<tamaote, Córdo- no podemos menos quP- afirmar que fué e.:s:tra
va, Carrasc<>, Cvrrales, Durón, Espino, Floretot, ordinaria, por lo cual, soy de parecer que no 
Ferrera, Fortín, Gatiérrez, Madrid, Mejía, se suprima la palabra "insólita," pues fué tal 
Mato te Brito, Pineda, Planas, Paz, Quirós, Re- la agitación y tao gra ~·e en algunas poblacio
yes, Soto, Tábora, Trejo, Vásqaez, Velé.squez, nesi, que hobo hasta frenesí.. 
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CENTRO-A.MER!UA. 

E! R.-presentante Soto:-P3ra que haya! el Presidentf', á designará los Diputados B•)· f trastorno" políticos oc11rrido:S en algunos pun
cors,~nen:ia. con la primera p~rte del párra~o j grán, Paz y Tábora, p~ra el desempeño de ~~ de la República," p'Jes así el sentido d~l 
que d1~c11t1mo!', en que se hab:a ¿,.¡ aparecr-

1 
aquel encargo. parrafo queda más claro y correcto, y ~e evi-

mier;to ce la R"presentación Xacional en p'.e-1 III.-Se continuó el debate sobre el provee- tan las dudas que se han suscitado. En C"n
na paz, prf'ci,;o f-s con~ervar h pa.Ja~ra. de que to a: conte,staci.S:i al :Yensaje Presidencial; ~!usi~~· propongo a~ Congreso se haga la sus
no"" ocopamM, porq11" ilo-? lo contra.no la lucha y leido el parra.fo cuarto, que dice:-"Ese es- .1tucton en referen_c1a. 
elec;t .. r;il <l-~ que S(:: tr:,t·• en P.! párrafo nada tado de tranquilidad en que felizmente se en- Considerada la moción Soto, el Represen
ter.Jría ,fo particu!?.r, ~ería común y n0 f:ttra- cuentra la RepúbliC3 .• no obstante que el ge- tante Córdova, dijo:-I,a proposición del Re
<>rd·rMrfa qu•i t-s la j,lea que h~ qneriJo ex- nio del mal se ha cernido en algunos puntos presentante Soto no salva, en manera alguna, 
prE-;;l!t,.,.. :::.1 erap!ea.r l;i. (.; .. mi,:ión la pafabra in· para difundir su venenosa influencia, prueba, la dificultad, porque tr7stor11os políticos es 
s6litr1.. una vez más, que el puer-lo hondureño, con una expresión may yaga, que da lugar á dis-

El Diput:\<lo 13.1~t;¡,in,•nt<-:-O!'i11<) ¡.>orqite, su buen S(::ntido práctico y su moralidad polí~ tintas interpretaciones respecto de la cue~tión 
en yez de h palahra ''insólita," se nse la pa· tica, jamás desmentida, ha entrado de lleno e!ectoral; pue~ entiendo por trastornos poií.
labra "extra.or.iioaria," por ser esra última en el ejercicio de la!> funciones republicana!1; ticos no ~olameute lo,; hechos apuntados por 
más propia en el lengn:i.j>3 pa.tlament:;rio, que y que Vos, con el tino y sabiduría que di,.tin- la Comisión, sino todo aquello qne s~le del 
es el que !'iempre debe n~:u h Cám::1.ra en .-u~ gue vuestro Gobierno, le habéis mantenido en orden común 6 del orden legal. 
document.,s ofi¡;iale!'~ Alterna.ron en .-1 n~o el goce de los derechos que la Constitución le El Representante Quirós:-No estoy de 
de la palabra. !os Diputad.os Planas, Alnrado concede. ¡Ojalá que este f-.liz en~ayo nos acuerdo con la sustitución propuesta por el 
(Don Francisco) y Vii.squez, hasta qu<>, ~nfi- conduzca á la consolidación de la República Representante Soto, porque desgraciadamente 
cient{mente discutido el párrafo, se aprobó democrática, en que ~e fundan nuestras insti- han ocurrido hechos qu~ alteraron f-1 orden 
por mayo1fa., .-n estes térlllinos:-"Ciert:unen- tuciones." público, y preciso es decirlo con las palabras 
te q•1e es satisfactorio el a.parecimi.:nto de la El Representante Vásquez, dijo:-Propnu- que los expresó el proyecto. 
Representación Xa.cional en plena paz, des- go se "~prima la frase "no obstante q•1e el E! Repre~entante :Matute Brito:-El .Men
pués de la agitación extr&ordinaria que ha genio del mal se ha cernido en algunos pun- saj~ del S .. ñor Presidente de la República 
producido el movimiento electoral que acaha tos para difundir su venenosa influencia," no puede se?" más mesurado, y la Comisión, 
de tPrmin:i.r; y es rná,¡. a-6.n, que pue•fa ocnpar· porque tal expre~ión la conceptúo demasiado al formular el proyecto qne se debatP, no se 
se sin cuidado ni z0zobras, en dtc:larar la vo- hiriente para el pueblo hondureño. Somos ha inspirado, al consignar ~! párrafo en cues
!u?•t=<d wbt-ran3. ad pu(::bl0, respecto dtl que fupresentantes de e!'e pueblo, y no de los p«r- tión, en el espíritu de concordia que domi
ha e>'ccgido P'"ra li>. direcci,',n de su:> de~tinos." tidos Liberal ni Pogresista que se han dispu- ns. en aq•1ei documento;·:por todo lo cual, 
-Se l.:-var:tó h. se~iC.n. taiio €:l triunfo en la campaña electoral recién: opirw st> sasthuyan !os frases indicadas con 

JEsts BsXD.\~A. pasad:l; por lo I!lism0, pienso que no CU!!lp!i.-1 ot?"as que sean mis propias y que respondan 

Li.::s A. CASTILLO, 

D. S. 

D. P. rfamcs co:l naestro deber imputá.ndole hf:'chos d;;bidamente á. los comedi ~es cocceptos dei 

GL"AD.A.Lt:PE JÍILLI .. , de que no es responsabla el pueblo entero. ~fensaje. 
D. s. En conseeaencia, impruebo esa parte dei pá- Alternaron en et uso d.e_:la palabra, rcfor

rrafo que se dis·~ute, co::: toda la. fuer:r.'!. de zando sus argumentos, les Repre;;entantes 
S,-sión del dfa nueve de Noviembre de mil mis convicciones. Vásquez, Plauas, Alvara.do (Don Francisco), 

-0chociento' noventa y Uf\O. Sometida á debate la. moci6n Vá•quez, el Gutiérrez, Soto, Córdova y Q:iir6s; y suñ-
Presidencia dd Seiior Diputado B·.·11<.hñ•. Representante Al varado (Don Frarcisc0), ob- cientemente discutidos, párrafo y mociones, 

Asistierou Jos St·ñores Rept·eseotantes Alv~1r¿. jetó:-Al consignarse hs palabras q'.le impug- se p!ocedi6 á recibir \·ot:i.ci6n nominal; resuI
do (Don Franci~co ), Al varado (Don )ligu.d na el Representante Vá.,quez, la Comisión tu- tando del escrutinio que no hubo resolución. 
Antonio), B,:,gr:fo, Bustamante, Cód<,\"·\, Ca- vo en cuenta los trastornos o\.:U!"ri<los en Ama- Abierta nueva di~cusi.Sn, y escrutados !os vc
brera, Carrasco, Corra.le:<:, Dnrón, E•pill•', ·pala, Goascorán, Sa!l Antouio y Santa Rosa t'-'s, díó el mism•) resultado; y se suspendió 
Flore@, Fortín, Gutiérrezi )I_.jí,., _)fat.ute Bd- de Copán, cuyos bechos están en !a c0nciencia la se::ii0n. 
to, P:ned~, Plz.~a:>, Paz, Qniró:<, Rey.·s, S<·to, pública, y es á ello !Í los que se n·fiere h Co- ~ IV.-Reanudada, y puestcs á di;;:cu;;ión, por 
Tábora, Vá:<qtH·z, Ve!ásqnez y lc•s S··cr•·tar!n~ misión en e! párrafo <iUe se d:scllte. ten.:era vez, párrz.fo y mocione;-, el Represen
Cast:Jlo y ::\W!:i.; ha.b:éndc.-c excu":ld<', p.•r El Representa!1te G:itiérrez:-A.t!tes d.; h<ly ta.ate Soto ::-eti:·ó »ll proposición, lo cual fué 
causa de enfermedad, los 8•·ñoi-~s R..;pre~en- no había querido entrar e:J. discusione~, p<>r :l.ce~t:l<lo por la Cámara; y hahiéndo~e toma
tant0s Ferrera, )fadri·i y Tr.-jo. m:eer que tz.i vez mi~ argumeutos pudieran tl'a- do nueva vo:.ación, resultó aprobz.do el p3.rr:a-

I.-Se leyS y aproh6 e1 a<:ta dt> ia i>··~i,\11 ducir»e como defensa <le los i!1tHe.;;es de una fo ül como se ha!la eu el proyecto, por ma-
precedente. fracción política; pero té!?ga,,e presente que yoría absoluta de votos. 

II.-Se puso en conocimiento de !a Cibn- \•engo ab<'g'lr por los inter«ses de la Nao::ión Y.-Dió:>e lec~ura al:p:irrafo quinto, que di-
ra un telegrama dirigido por e! G•:n.,~:i.l D"D que representamos, y, por lo t3.nto, me adhie- ce: "Bien conocido es en la R-'púb!ica el or
Ponciano Leiva, en el cual <..-ont.:;st'\ h cmn11- ro á ia ffi'Jción Vá.squez, por pen~ar qne co- den q11e s.i ha g1iardado en la!:ejecución del 
Dicaci6n en que sale participaba por h S.·cre- r;-,sponde á las legítim:i..i a.-piracior.es del ¡me- De0reto de 18 de ).farzo último, y la libertad 
tarfa haber sido decli.rado t-l«ct•1 Pr.,.si.le11te blo hondureño. Si la moción fuese 1!est-cba- con qlle el pueblo hondureño ejerció el dere
de Ja República, por el Co1:greih1, y e11 qn··, á 1h, de,,de ahora. protesto contra h resolu,·ión cho de e!t?cción á qu<0 fu~ convocado, y á E:sas 
la vez, se le excitab:i pa.rll que i11dica~e la f.-- que se dicte en ese sentido. 1 do:: condiciones de orden > de lib€rta.J, reli
cba (::n que baria su viaj.- á t>t.t:\ cit2<l:id; cnn- El R°"presentante Plana~:-L~~ razones g~o:>.amente observada!'<, se debe el fdiz dese'C
testando que oportnnamerit.e daría ~viso del aducidas por el representante Ah·arado (Don lace que se ha obtenido." 
día. .,n que -,ft·ctuará. i;u marcha para t•t:l po- Francisco), son, en verdad., las q11e tuvo pres .. n- El Reprei:entante Yásqut-z:-Opino por qae 
bla6ó11. Acto cnntinuo, la S.-cn~tarfa pregun- te la Comisión al consignar la parte del pá.rra- se suprim;\ el párrafo que acaba dé leer~e pa
tó á la. L• gi,.ii;.tura si autorizabll ll! Pre11idente fo que ha sido objet.ada por el Representante ra que haya consecuencia con los anteriores 
de la mism!l pllra qne nombrase nna Comí- Vá~qu.-z; y entiendo que, de ninguna manna que se h'l.n aprobado, y h<lgo moción so~re el 
sión qu'" rf-cihiE:ra al S .. ñor Lei,·a en un pue- se hiere con ello al pueblo hondureño, ya que partic11lar. Y no habiéndose t .. rna<io en cnn:>i
blo inme•lhto á ;>ste lugar, aompuesta de tres los hechos referidos, han sido reprobados por deración, el Diput'l.<lo rnneionant~ pidió se 
Diputados, y si al propio tiempo le daba fa. todo ciudadano honrado que ame á su Patria consignaran los nombres de los Diputados 
cnltad .. s pua determinar los viáticos que de- con lealtad. C6rdova, Matute Brito, Gutiértf"Z, Reyes, Du
ben suministrarse á la propia Comisión; y tan- El Representante Soto:-Soy de parecer se r6n y de él mi<>mo, porque á juicio •le ellos 
to 11no como otro punto, faeron resueltos en snstitayan las palabras qtte han motivado la d.;bió ha~r ;;ido c.msiderad() el pauto pro
<Séntido afirmati1ro; procediendo, en seguida, disensi6n con estas otras: "no obatante los puesto. 

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



.'380 REPÚBLICA DE HONDURAS 

El Representante Gutiérrez.:-Habiéndose cionarios públicos, representantes del Poder, I corres~ondi~~te al c~trienio corriente, se encuentra 
desechado la moción Vá.sqaez, propongo se quedarían nulificados y la obediencia debi·la. la certiñcacion qi;c liter&lmente dice:-"En Teguci 

· l 1·"' ~ · - . d -1 E h '!!: .Jpa. á treinta de Octubre de mil ochocient · supnma. e ca 1,_.cativo "religiosamente" que !i Ja autoridad le,,.:t;ma es;iparecena. l ,,_ - . , . os noven 
1 l 

, .. º , ta y uno.-El ::i.~ascrit(), Abozado y Notario l> lbli 
se emp ea en e parra fo, y excito á la Comi- nor _de las fam1hal'I, tan r~spetad~ en todas las¡ co de ~ta ca pita!, c.,rtitir.,1 : qu; del folio cien~~-
sión para que acoja mi iniciativ!!. naciones cultas, queda.na dudido, cayendo ftrés al deuto >cintici:::<.:o ut:l p¡.0 ¡0 _,0 10 de escrit 

Los Diputados Planas y .Al varado (Don bajo el poder de una prensa li~enciosa. L~ pública~. _que ll<:v~ en el corriente aiio, y·l ;jo 1:1~' 
Francisco), aceptaron la supresión propuesta, sociedad se convertiría. en un caos y el resal- mero qumcwi.gesun~, se encuentra un documento?.: 
y la Cámara, habiendo tomado en cnenta la tado sería la anarquía El Con<>'reso VE' pues otorgado por los Senores Frank F. Hilder y Henry 

• •• • 
0 

' ' W. X. Cole, en >ein!inue;e del mes en curso r · 
moción Gutiérrez, aprobó con ella el párrafo. la nec<:stdad y conven1enc1a de una ley regla- tu·! del mal con-nu ... en e -- 1 '~ VU'· 

.A 
·d 

6 
G . , . . , . , , '-' i • una ompama oo E:<!tiva re 

cto s~gui o, los Diputados Dur n, ut1e- mentar1a, y examinara conc1ecz:¡damente las gida por e:! Código de Comercio; cuyo e:s:tracto' 

Re C6 d V , t ta b 1 ,. d l 1 ·6 · · es el rrez, yes, r ova y 'asquez pro es ron ases que e propore1s para ar a so nc1 n s1gu1ente: 
contra la resolución tomada por el Congreso, más conforme con Jo:; derechos y deberes del V:--Los údc:os sc~ios de didia Compañia son los 
en que se desechó la moción Vásquez. pueblo" refendos Frank F. Hilder Y Henry W. X Cole >eci-

. ~ . , . , . no el primero de Miss!ssipí City, Estado de Mi~i; 
v!.-La Secreta.rii. dió lectura. al párrafo El R:~~esenta~te. Gut1~rr~z.-Deseana que y el segundo de la. ciudad de Brooklin, Estado de 

sexto, qtle dice: "Por primera vez, después de la Com1s1on s:apnm1ese el parrafo que !!e ba Xew York-EE. 'Cü. de X. A. 
cuare~t<. -años de situación anormal, \•a 5. pre- leído. Una regla.mentación no es una ley, 2.º-L1. r:i.zón ó füma social es: Hilder & Cole. 
senci:nse en la República el hermoso es pee- pues si queremos reglamentar esa garantía me 3. º-La administració!l c!e los negocios sociales eu 
táculo de la trasmisión del Poder por los me- parece ian('CE'sario hacerlo, ya que el Código esta República se encarga al socio HecryW. N. Cole· 

y 1a de los que se hagaD por la Compañía en el u.tran~ 
dios constitaciooales,· y este suceso, de tan al- Penal determin~ el proced1·m·1°nto q"e dehe " ~ .. jero, al socio Frank F. Hilder: ambos socios tienen 
ta trascendencia para el porvenir del país, de- observarse ea los delitos que se cometan pof derecho para usar Ja ñrma social en todo ¡0 conCe?"-
be seros profundamente satisfactorio por ha- medio de la prensa. Tenemo;;i, además, una niente á. los negocios sociales. 
beros cabido la honra de dirigir!o, etc., etc." Ley de Imprenta y su falta de aplicación no 4· º-Cad11. socio introduce á la Compañía la cantid2d 

• 
1
• de siete mil quiuientos peses oro, y además sus respec 

El Representante Vá.;;quez:-Propon2'o la imp ica su derogatoria; pero si esa ley recono- . d - . ~ tl'i'OS erech-:is e interes, en una concesión lsecli& por 
supresión de la palabra "anormal," por ser de- ce.como tribunal, para el juicio previo, el ju· el Poder Ejecutivo al referido Hilder, otorgándole 
masiz.do extensa. su significa.ci6n, pudiendo rado, no haré dificultad e:o su aceptaci6o. privilegio exclusivo, durante seis aiios,-para i.ctrodu
creerse qoe antes de hoy no hemos tenido Go- El Diputado Planas:-Las argumeatacio- cir Y usar la maquinaria indispensable para la. extrac
biernos organizados conforme á la ley, por- nes del Representante Gutiérrez podrán tener ción de las tibns del banano, del plátano f de la pita; 

" l" d f · 61 l h razón de ser Ccta.ndo discutamos la J.ey Regla- Y para introducir las den:;ls herramientas Y útiles ne-
que a norma pue e re enrse no s o a c- cesarios para la emp:-esl!., y e:l'.portar las fibras que 
cho de 1a tr:.smisi6n pacífica del Pod~r, siuo m.mtaria. de Imprenta.; más, tratándose del extraiga, sin pagar derechos de nioguna clase; siendo 
también á otros asuntos extraños á la. alter- proyecto de contestacióc al Mensaje Ptesi- dicha concesión de >alor inapreciable. 
nabilidad del mismo Pode:-. Si aceptásemos dencial, conceptúo inateodibles, por ahora, 5. ·-Los negocios sobre que versar-á el giro social, 

son: 
esa palabra, tendríamos que con ver.ir en que sus opiniones. 1. • La manufactura. >enti\ y exportación de fihras. 
el General Bográn ascendió á la Presidencia Los Repr~sentantes Vá.squez y Alrnrado 2.• La compra y Yenta de terrenos de labor· y 

(D F ) 3. • El increme:uto de Ja agricultura nacional.' 
de la República en situación anormal, lo qae on rancisco apoyaron los razonamientos 6. º-La sociedad con:..ienza el veinte v nueve del 
no es cierto, pues bien saben los Señores Re- del Diputado Plar:a.s, con h enmienda intro- mes corriente, y concluye el veinte y uno' de Octubre 
presentantes que su ascenso á la Primera }fa- ducida por el primero, de decirse "propongái:." de mil ochocienws noventa y siete; pero podrá disol
gistratura de la Nación, fué popular y espon- en vez de "proponéi;i," con lo cual la Cá- verse a.ntes por mútuo acuerdo, y prorrogarse del 
táneo y las elecciones se practicaron en el ma- mara dió su aprobación al párrafo. mismo modo, en caso de obtener del Gobierno pro 

IX S lo!!gación del privilegio á que se refiere la concesión 
J or orden y con entera libertad. Considerada .- ometido á discusi6n el párrafo no- susodicha, por el tiempo que comprenda la renova--
y puest::. á debate la moción Vásquez, el Re- veno que dice:-"Ta.mbién habláis de la ne- ción de dicha concesión. 
preseotante Tábora manifest6:-Decir en el cesidad de reglamentar el derecho de asocia- Y p-ara los fines de la ley, ei;;tiendo la presente, ea 
párrafo que se analiza, "situación anormal," ci5n plra que los ciudadanos puedan reunirse Tegudgalpa, ií treinta <le Octubre de mil ochocientos 

'fi · , ,, noventa y uno.-Sello':-"PedroJ. Busti!lo.-AboJ?a. 
Puede dar lugar á que se entienda que hemos pac1 ca.mente y sm armas, a tratar ue asun- -do y X otario Pt!b!ico. "-Pedro J_ Bustillo.-.A.lberto 
estado en un completo desgobierno: que no· tos púLlicos ó privados. Ese derecho ema- .A.guiluz.-Emilio )Iaz.ier, Srio.-Queda registrad& 
bava ba.bido alternabilidad durante cuarenta nado de los adelantos de la civilización mo- es!a certiñcación :i Jos folios ochenta v cinco, ochenta 
allos, no significa que hubi~~emos estado siem- derna, y alcanzado por los esfuerzos del pa· y stis y odi.enta y si1tte, y bajo el número vigé:>imo 
pre en circunstancias anormales; y no pudien- triotismo, es un hecho que, sin duda alguna, ter<.:ero del Lii.Jro de Registros del Comercio, que 
do circunscribirse esta expresión al hecho de contribuirá al desarrollo y progreso del país, principió <:ll Enero de mil ochocientos ochenta Y nue-. 

· ¡ · d d b >e.-Tegucigalpa, treinta y uno de Octt?bre de mil la. alternabilidad á que sin duda se refiere, opino si 011 cm a anos sa en hacer el uso legitimo ochocientos noventa v uno.-Sello:-"Juzgado de Le-
por que se suprima. Terminado el debate se a- que requiere. Pero careciendo de reglamen- tras <le lo Civil. Departamento de Tegucigalpa. 
probó el párrafo con la supresión indicada. tación, puede convertirse en un germen de -Hcnduras:·-.\lbérto .Aguiluz.-Emiüo Yuier, 

VIL-Se di6 lectura al párrafo séptimo; y trastorno y alterar la tranquilidad pública. Sric. (4 
ALRt:P.TO AGnLt:z. E:mLió l\fAznnt.. 

puesto á discusión, se aprobó sin que fuese ob- Todas las naciones cult"-S, por más avanzadas 
jetado. que sean en principios liberales, tienen regla-

VIII.-Se puso en conocimiento de la Cá- mentados los derechos del ciudadano v de las 
mara el párrafo octavo que dice :-"Habláh de sociedades; y esto es tan justo, que ;n dere
la uecesidad de reglamentar la. libertad de la cho ejercido sin una valla que lo contenga, 
prtnsa que consigna nuestra Constitución Po- puede traspasar el derecho ajeno, y alterar 
lítica, para que eHa preciosa garantía pro- ese movimiento armónico que necesitan las 
duzc:a !os frutos que de elb debe esperar la sociedades para e.u perfeccionamiento. Con 
sociedad; cua1es son: moralizar al pueblo yjtales conviccione!', el Congreso se ocupará de 
censurar los abusos dd Poder, á :fin de que su emitir la ley que le indicái!:, y que la juzga 
acción 5e mantenga en la órbita del dere<:ho. de absoluta necesidad." 
En efecto, la libertad de la pre:osa, sin regla.- (Continuará.) 
mentaci6n, puede convertirse en licencia, y a-
tropellar los fueros más sagrados de la socie- AVISOS OFICIALES~ 
dad. El orden público no estaría garantiza- EXTRACTO 
do, por las máximas disolve:ntes y las provoca- El '-~ . J d L d • c· ., 1 

El infrascrito, Administrado1 de Rentiu de 
e..•~e departamento, 

H:ice saber: oue el día tres de Diciembre o~óximo -
entrallte, á les ñueve a.m., se rematarán en el mejor" 
postor, un mil ciento setenta y ocho manzanas y cin
co mil cuatrocientas cincuenta y z:ueve v:iras cuadra· 
das de que se compone el terreno nacional denomi· 
nado "()orralitús," sito eu la jurisdicción Municipal 
de Cedros, mecido á. solie?tud de varios vecinos de la 
alcea de .. \'allecillo" y "Villa de Concepción;" de w 
cua!es J.ia~ sido 'i'a!or:idas un mil ciento cuarenta Y 
tres n:anunas y seteciei::tas treinta varas cu~ á 
rnzón de cincuenta centa>os cada una, por ser pro
pias solamente para la crianza de ganado, y treinta Y 
c\uco manzanas y cua<ro mH se!.ecientas >ebtinueve 
varas cuadradas, á razón de un peso cada uDa, por ser 
propias p:::ra k agr!cu!t'.lra, cuyo ;s.lor total es de
seiscientos $Íde ¡::.esos y se!:> octa>os de centa>o. , 

Si alguno quiere hacerle poS!UI'3, comp¡trezca el día 
señal.:ldo. 

Teg'.!cig'!l!p:i, Xo-riembre 25 de 1S91, 
3] A.I.Foxso G,.UJ...ilWO. 

. ~ l b ¡-- d d'f dº L =.i.rascnto, uez e etras e lo !VI.: de. dep:n 
ClOI!eS ZJ. ªre e:i()n q~e pue en. 1 un_ ir. os¡ uunt:nto, y encargado del registro del Ccnsern.dor, TrPOGR.\ll'fa ::\°ACIOXAL.-8.& A~"ID~ E -s.· 42. 
respetos y cons!d.eraciones debidas a. los fun-, b.s.ce s:i.ber: que en el Libro de Registros de Comerc:o, 
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